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210C1201010202L DEPARTAMENTO DE CENTRO DE CÓMPUTO 

OBJETIVO: 

Analizar información para el diseño o modificación de sistemas de procesamiento de datos, de acuerdo con las necesidades propuestas por 
las unidades administrativas del Tecnológico; asimismo, procesar y verificar la información de los sistemas existentes, procurando la eficiencia 
en el manejo del equipo, y brindar capacitación al personal del organismo. 

 

FUNCIONES: 

 Elaborar el programa de trabajo anual del Centro de Cómputo del Tecnológico y presentarlo a la Subdirección de Servicios Escolares 
para su consideración.

 Apoyar a la Subdirección de Administración y Finanzas en la elaboración de solicitudes de dictamen técnico para las adquisiciones 
en materia de informática.

 Desarrollar y actualizar los sistemas de información que permitan automatizar las actividades que realizan las unidades 
administrativas del organismo y darles su debido seguimiento.

 Diseñar e implantar programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo y seguridad del equipo de cómputo, con la finalidad de 
mantenerlo en óptimo estado de operación.

 Proporcionar servicios especiales de consulta y utilización de sistemas de información al personal docente y de investigación.

 Desarrollar sistemas de información a distancia que posibiliten el acceso a fuentes de información nacional e internacional, en apoyo 
a las actividades de las y los investigadores, personal docente, estudiantes y público en general.

 Realizar visitas periódicas a las salas o talleres de informática de las diferentes unidades administrativas del Tecnológico, a fin de 
detectar posibles irregularidades en el manejo de los sistemas informáticos o del equipo asignado y proponer las soluciones 
correspondientes.

 Organizar y evaluar la implantación y liberación de los sistemas desarrollados, así como la capacitación del personal que está 
responsabilizado del funcionamiento y operación del sistema.

 Determinar las necesidades de mantenimiento de los sistemas implantados, vigilando su ejecución e informar a los responsables de 
su funcionamiento sobre las modificaciones realizadas.

 Realizar acciones que conlleven a la utilización de tecnología aplicada a la información, con el propósito de lograr el empleo adecuado 
del equipo disponible con que cuenta el Tecnológico.

 Establecer y proponer cursos de capacitación en el área de informática para el personal del organismo, para el uso eficiente de los 
paquetes computacionales.

 Revisar el cumplimiento de los procedimientos y medidas de seguridad establecidas para mantener la confidencialidad de la 
información en las diferentes etapas del procesamiento.

 Integrar y mantener actualizado un inventario del equipo de cómputo asignado a las unidades administrativas del Tecnológico, y 
canalizar, en su caso, ante las instancias que procedan, las quejas o demandas por faltantes o mal uso del equipo.

 Difundir entre las unidades administrativas, las políticas establecidas por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática 
(SEI), para las actividades concernientes a la informática, en su operación, establecimiento y control de los sistemas de cómputo del 
Tecnológico.

 Vigilar que los sistemas a desarrollar cumplan con los lineamientos, normas y estándares establecidos, a fin de lograr su óptimo 
aprovechamiento.

 Analizar las solicitudes de desarrollo o actualización del sistema y darles debido seguimiento, así como asesorar a los usuarios en 
el manejo de éstos y de los equipos de cómputo para eficientar las actividades del Tecnológico.

 Apoyar en el control y administración del material de cómputo de las unidades administrativas que lo requieren, para garantizar un 
adecuado suministro de insumos.

 Diseñar, coordinar, implementar y operar la red informática y la base de datos de la Institución, para lograr una intercomunicación 
de información eficaz que posibilite la toma de decisiones.

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

 
 


